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L«« y lai <l ifpoficion«i gAn«r«Íei 4«l Cobíor* 
tfi «o i ol>iiK.ilorint parj cjrlj c.ipMal J4 provincia 
d t i i e quo te publican oUciolintnlf. en «111, j Ho*(ifl 
cuitru .J n* (lusj>üai para io« J^mai p(U(lbl^i da ia 

U i lay*".», unl^uf n v ^ « u f í a o i que i c raafi.lrn pe-
Liionr en lo* IMletmea oMci- rs %Q ban do rvun*»» H 
Ccfo jonuco rn l'»»:fiTo, | o r cuvo ccu«Juci" 5'» 
ran ú Iwn e.lf^^*^e^ de JO. nun. t jóni Mr . . .-. • . v i 
a»ce|»l«ja tío cr.li dispo iijuw ú un !»an\>r. a •,»».»!ant-é 
C "orali-a, (Ú tÉsnt í ; 1. i , ¿>: , t . d , , . . 4g 

BOLETIN OFICIAL DE LEOiV. 
A U T I C U L O DE OFICIO. 

Gobierno civi l de la Provincia. 

N i i m . 493. 

Estando ya inmediata la epoca en que de
be subastarse la publicación del Bolelín oficial 
de esta provincia para el año próx imo de 1855, 
con a r p ó l o a lo prevenido por Ilealos órdenes 

.Vdc Sel iémbr^dc i t i ^ , v 9 de Qclubre de 
184" be acordado aiiuiAii«i«i^ . %...U;.M ,-x 
fle que las personas que gustep inlrrcsarse eu 
su K d t á d o n , puedan dirigir por el correo sus 
proposiciones á eslc Gobierno de provincia, o 
bien depositarlas en la caja bu/ .on, que desde 
\ 0 de Oclubre innicdialo se bai lará colocada á 
el electo en la porter ía del misino. 

Para que los inleresados puedan tener exac
to conocimicnlo de las Reales órdenes citadas, 
se inserían á conlinuacion. 

León C?Ü de Setiembre de 1 H.> J José. M a 
r ía Ugarle. 

lital orden dt 5 de Setiembre de 184C gue $e cita ni l i 
ciituLir anterior, 

IMiicmlo nninicinrso en los Rólclínrs oficinlo* iVc 
la^ proviiícins el rnnnle tío los qiie »u littti «le pnl»li-
car en el año pióximo. pura evii;ir las imilllpIlCtllUi 
reclorQaciono^ quo Qcssiujtut̂ a la inbaiMa pot el 
*lo prescrito en la WaA órjen «le -í ilc Abril ile 1840. 
lín tonillo á l>¡«»n S. M. la lu iua resotve Í|O«Í para ln 
liciturion y mljoiliracion del lUiliiin ulioial del aAu 
próximo do 1805 y demás SUCCSÍVOK se bbsófvcn ÍJS 
íeglus siguientes: 

1.' La D«ljo«l¡cocion del Üolclin ••(icial «li l IÚO 
próximo se hi «le yeriD^ar en H primer Ikru n^o del 
roet de Nuviembro de cada aúo. 

2,1 Loi plieRóí cerrado» de los que bogan propo-
•icionos «r hnh (I«Í «liri^ir ai r.ofe pnlílico \n>r el ror
reo, u «•) han ilc (lopositnr en non caj » cerrada v i 
lnizompi.' Sslnrá cspúésia al |iii|ilico'toii li casa «1¿I Go-
biér'nü políUód eii tnit'o el me^ «le Oclubro, 

5 / A las Irf's de la lanlc dúl prinier Dotniogo «la 
Noritíliiliro, el Gefe pplílico ocoíiiphñadf) «î l Sécr.eia-
rio j del ofkial inliYvcnlor, nlirii á púlilíenrnento I-MI 
pliegos quo ÍO le bavan diri^¡«lo por el coarpo ó so on-
buentren ch la caj.». 

•i 1 Kl Sfcn'l ifin Ing leerá en voz clora ó iiitetlp 
gilde. Pre^tinluiá á \c< conénrrenlefi î KC lípn culera-
do de las propiiá¡d¡nnol$ Iciila*, y si alguno pidiere «jeo 
s'» nícltn á leer el pn: io que cada uno ofrece, BOCJO« 

haecrác lian * r r unirorítf(5> ur.'apQS anc liaynn d^ 
precio que se «>frc7.oa y han «le contener lus CDIiaitüV 
ncí siguientes: 

í.1 I). N, \cr¡no «Ic propone r'-dac!ar y p u 
blicar el Butátin bfieial de la provine ja do Ips Lú-
\)V<, Miércoles v ViérV.es ile ledo el año de y re-
partirlo p«)r su cuenta y riesgo n los suiscritu/cs de la 
capital en los mismos üias, eiíviámlole por el en reo 
mas innioclíálo al de su puMicncion, á loa dem^ pue
blos y suscritores. 

"i.5 lia de injertar en el Belolin bajo el oni-rafe 
do ai lionlo do ¿ficsíó luilud los amninof . cifcidítret^ 
docurnohlóa que so le ro^ílan nóle$ ih lan ^" r 
lardo del dia aiilcnu^i a la púbiieod m/eAn L.s forma 
{¡liados prevenidas eo fa ÍICÍI Srdon «le t> de Abril do 
IN:.1.». v las mío lo di/ijnq loi Capitanea g« il«ndcs do 
I ,s (líltlltóí nnlii.nes rn viilnd de la sulüruftcion qno 
IQ les coiicoclió por la de 9 de Aguólo M rni^no aüo. 

SI1 Id tamaño «leí liúlelin ha de w «1.- a p.iegf» 
de morqiiifia miinoro iifado ori buen p.p.i de l e d a 
Ijntítáda lectura, y cada plana llevará do? cpIfttnRpl 
de sesenta v hó hc.ens coda lioa. 

4 / Cuando eu el Uülcliit «xd.oario no jupíete al -
ftliia órdciíí r«v:l «mentó etc., ni aun en Icira glosilla, 
se uuiñentara p.»r cueutfl del redactor « I pluv ^ 1 
gu$ necesni i«'> p. '̂a «pie i o ¿d inlerrunip • la • Q 
ti el Gefe polihr.. Ib cdnsddeni urgonio. 

Lés anúncifós ro,i«ii\v> • AinnUi^^Qfl 4,i-j . 1 
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A62 
MütarAi conforme i lo prctcniJo en lo Real ónlcn de 
8 lio Jimio ile iSTiS. 

G.* Se dorán Bulclinea cxlrnnnlinarios cuaiulo el 
Geío político considere que no puede derourarse ia 
círculuoíon de ulguua órden. 

T .a Los nvisnsdo Ayunlamicnlns romilidos por 
el Gcfo polilico a la redacción, se ináerlarán gralui-
lamenle. 

8.' En el primer Dolelin de onda mos so inserla-
r¿ , aun ciitíllda sea en suplemento el íililico do lud;in 
las ¡5rdono8« de) mes Dnleríor, y el dio último del año 
uno general conruriiic al que se le pase por el Gobier
no político. 

iJ.t Por cada ejemplar del Boletín se ha de pagar 
mrs. de vn. , pero nada por un 

templar paro la bihliuteco Nflcioiiíil; olropora la pro-
Tincial , uno para el Consejo provincial, dns para el 
Gobiorno político y uno para cola Diputado a Córlcs 
de la provincia mientras las Cortes é${én icuniilas. 

10. Ha de cobrar p-r trimestres adelantados el 
precio de las sosci¡(-iones de los puel)l<»s, según la 
nota do eslos que le pasará el Gefc política al precio 
indicado, enlcndiémlose iliiocfaincnlc cop los Alcal-
ífeSi á quienes será de aliono este Ra^ií', cuya satis
facción no sufrirá ilemora en paso alguno. 

M . Se obliga el proponcnlc á otorgar la rorres-
p(»hdiontc escritura de li.mza á sitisraccion del Cele 
político por el importe do la mitad de las suscriciones 
de los Ayuntamientos. 

12. Los glostbs de la escritura do fiama serán de 
cuenta del proponente. 

io. Si se presenla/a otra ú otras proposiciones 
¡guales en el precio de cada ejemplar del IJolclin, se 
conforma el proponentc en que la suerte «lee ida la 
persona á quien se ha de adjudicar, pero si la propo
sición i - u a l fuese hecha por el actual empresario del 
Doletin. seiá esta preferida sin dar lugo^gLjjqrlfO 

Fecha y firma^Ue-Oespues* de* leídos todos los 
f ..¿fc'fls do las propuestas declarará el Gefe político la 
adjudicación del lioletin. 

V.1 El Cefe político remitirá á este Ministerio una 
relación do las pi conas que hayan hoij/g proposicio
nes, con expresión de los precios y de la a.ljudica-
cion que haya declarado 

K.1 El Cefe político hará insertar en los Boletines 
uel mes corriente esta Ueal orden para que se oten* 
gnn á sus disposicioíi.- luá q„e solicilen la empresa. 

y.1 Quedap además vigentes las Reales disposi
ciones sobre Boletines oliciales de 20 de Aloil ,lo 
|833# 15 de Marzo de 18o5, 14 de Julio de 1857. 8 
l o y 9 do Octubre de 1838. 5 v 0 de Abril y 9 de 
Agosto de 1839 y 5 de Abril de UÁl. 

Ueal ó n U n de 9 de Octubre de 1849 ^ ^ tamhicn se cita. 

I-os Geíes poliVn^os de Teruel y Huesca han hecho 
presente á esta Ministerio lo hocesidad de corregir los 
• l'^ns quo se hutaii en las snl»¡»M.i> I)Q los Holetines 
ofn iahís. en lai que se nrc^eiltñn como lirila.lores ai-
Runos que, carcciuiíiló ile toda rfjspohsáliilúlad f solo 
ospiran ó perjudicar á los verdaderós |»nsiores; y de-
scnulo S. M. poner remedio á scoiejanles males, so 
ha servnlo mandar no oilmíla V. S. próposirioue^ pa
ro la subasta ilel citado neriódiqn oh esa provincia s i 

1 »¡** no acompaña mi cerlilicadq de lialjer bocho 
tin la DFepoliiisría del Cobiorno polilico la coatigiia-

cinn de ocho mil rs. en metálico ó napel del Esílado 
á precio corrichte „ cuya cnnlidad deberá flejjr ea 
pnnza el que remate la publicación del Boletín por 
lodo el tiempo á que se e.-licmla su contrato, lietoU 
virndose á los demás licitadores su respectivo denftL 

Ine^o que se Indlc ailjmlicadn el remato á uno J¡ 
los cuticui lenh'S De Ueal orden lo digo á V. S. pan 
su cmnpliinn nln y efectos opoilimos. 

Para mayor claridad de la regla B?1 de la fítal ¿r* 
den do o de Setiembre se precie no que 

Los pliegos cerrados que vengan por el correo 
traerán doble sobre llevando en el interior, la ¡n$, 
cripcion df p r o p v s i t i n i u s ¡>nia el remnle del lioletin oft. 
cial con el oiijotú ile dejarlo intacto ha>ta el monieulo 
en que deba verificarse la apertura ú tenor de la re-

\ /a 9. ' queda modificada en lo* términossiguienlet, 
Por rada ejemplar del Boletin se ha de pagar 

mrs. de vn.# pero nada por un ejemplar para la I1U 
blmleca Nacional # otro f)aro la provincial, siete p̂ ra 
el Gobierno civi l , trece para la Excma biputaciou 
provincial # uno para cada Diputado á Corles de la 
provincia mienlras so hallo reunida la legislatura, y 
uno para el Comandanlo do la Guardia civil. 

Adicionándose la 14 formada en virtud Je hprete* 
nido en lleal orden, 

14. Será cargo de el editor el í̂ asto que oca-
sione el franqueo de los Doletines dirigidos á los puô  
blos. 

Núm. 494. 

En ¡a Gaceta de Madr id del Miércoles 20 
de Setiembre se í f f '» tyf$*r**: 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Moutes.—Circula r. 

Falcaría el Gobierno á sus antecedentes y 
compromisos, si cuando van á verificárselas 
elecciones de Diputados á las próximas Cónes 
constituyentes, lejos de proteger ámpliamente 
la libertad é independencia de los electores, y 
de respetar sus votos, pusiese el menor obstá
culo á que con franqueza y lealtad los emitie
sen como la fiel expresión de sus convicciones. 
Porque rechaza toda coacción, toda influencia 
¡legítima, lodo abuso del poder^ porque pre
tende que las urnas electorales sean la expresión 
genuina de la voluntad nacional, quiere que los 
agentes de la Administración pública ni directa 
ni indirectamente puedan influir en los torpe* 
manejos que mas de una vez dieron ocasión, p r̂ 
desgracia, á las mas justas reclamaciones. 

£1 Gobierno no impone candidatos á la up1" 
nion pública j respeta los que esta designé 
quiere que la elección sea una verdad, y n() ^ 
vana apariencia que la falsea. Cuando tales 50: 
sus principios, como ün crimen considcrarii 



hoy la reproducción de aquellas tristes escenas 
ten c¡uc los empleados del ramo de montes fue
ron, tal vez á pesar suyo, otros tantos agentes 
de lis elecciones para ejercer en ellas una repro
bada influencia, poniendo enjuego el favor ó las 
promesas, siempre á costa de su propia digni
dad, y de los deberes que han contraído con el 
Estado. 

Custodiar los montes, promover su repo
blación y mejora, dirigir las plantaciones y 
aprovechamientos, conservar toda la indepen
dencia y prestigio que esta misma exige si ha 
de ser fecunda en resultados útiles, tal es el de
ber que han contraído los empleados del ramo. 
Si para cumplirle han merecido la confianza de 
S. M , dejarán de corresponder á ella cuando 
otras miras, otras ocupaciones los distraigan de 
lan importante servicio. Sepan que no son agen
tes de las elecciones, sino conservadores de los 
montes^ que en el primer sentido lo rechaza y 
condena el Gobierno^ que en el segundo serán 
apreciados sus merecimientos como otros tan
tos medios de progresar en su carrera. 

V . S . , con el celo que le distingue, (es ma
nifestará estos sentimientos del Gobierno^ ad-
virticndoles que si, lo que no es de esperar, los 
contrariasen, incurrirán desde luego en la mas 
estrecha responsabilidad, quedando por el me
ro hecho separados de sus respectivos destinos. 

Dios guarde á V . S. muchos anos. Madrid 
19 de Setiembre de 1854.^Lu j in .—Sr . G o 
bernador de la provincia de 

Co6iVrno 5t/pcríor polínico dt ¡a provincia de Madr id . 

E n cumplimiento de la obligación que he 
contraído de exponer en parte diario las altera
ciones que experimente la salud pública, debo 
niinifesiar que, según los partes facultativos re
cibidos hasta las doce de la noche, se ha pre
sentado en la mañana de ayer en el Hospital 
general una enferma con síntomas sospechosos, 
que falleció á la una de la tarde. L a otra en
ferma, que se halla en observación hace cuatro 
dias, continúa con algún al iv io, sin que haya 
ocurrido otra novedad que la arriba espresada. 

Madrid 20 de Setiembre de l 8 5 4 ~ L u ¡ s 
Sagasti. 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conociviiento de quien corresponda. León 25 de 
Setiembre de 1854 =Jose' María Ugarte. 

Á T.A MILICIA N A C I O N A T , fifit R I . ^ O . 

CoMPAÑF.nof;: honra clovnrla f recomponsa 
gloriosa., ba si.lo para un hombre de mis <ou-
MmiftPto», ol deércio por el caal S. M. abtib 
de conn.u mc la taspedeion getíeral de la M i l i 
cia Nacional del Reino. 

Si os hdbláse por primera vez, si no enno-
cioseis ya mi nombre, os nianifeslaria mis pr in 
cipios, OS (liria lo l isonjero que rs para mi 
c o r a z ó n , inscribirme de u n modo lan público 
y soliMime en vuestras filas. Mas no me haré, 
no os haré á vosotros ol agravio do decirof; lo 
que no ignorá is , lo que tan naturalmente 
comp-.endeis. í i oJucnci íu nnq < . J 

Milicia Nncional! Cuánto no se envuelve en 
esta palabra lan sencilla! Ciudadanos armado^ 
en defensa de su propio bogar y el del vecina, 
ciudadanos a r m ó l o s en defensa de la libertad, 
del órdon públ ico y de cuantos intereses están 
protegidos por las leyes; ciudadanos armados 
contra los enemigos Be la patria y del trono 
Conslilur.ional; boy soldados que combaten cort 
valor y con denuedo, manaba hombres pací f i 
cos que se entregan cada uno á la profesión 
que asegura el bienestar de su familia! L is vor 
ees me fal lan para ¡espresar cuantas imágenes 
con . este motivo MÍ agrupan á mi monte! 

Milicianos Nacionales: ejercéis una de las 
misiones mas út i les, mas elevadas y mas n o 
bles. F o r m á i s u n a inst i tución de que se enor 
gullecen las naciones mas adictas á sus liberta
des; profesáis al mismo l iempo el culto de la 
libertad y de las leyes. L a misma mano con 
<jue rechazáis los embates del despotismo está 
alzada sobre los que quieren cubrir con el 
manto de la libertad los desórdenes de la l i 
cencia. 

M a n t e n i é n d o n o s constantemente en esta l í 
n e a , companeros; cuando estéis completamente 
alistados, armados, organizados en completa a r 
m o n í a , y fraternizando con el valiente ejercito 
español , ¿qué enemigos atacarán impunemente 
nuestras libertades? ¿qu ién en adelante temerá 
por su existencia? 

E n cuanto á mi , que con tanta satisfacción 
mia os dirijo mi palabra, estaré siempre con 
vosotros y en medio de vosotros: en pos 3é mi 
consejo, irá el ejemplo. Sera mi dirección la de 
u n amigo, de u n companero, y si queréis, por 
el privil» £Ío de mi edad, de un padre. 

Milicianos Racionales, ¡ v ivan la LibcNád v 
la Consti tución! ¡v iva la jiatria independiente y 
grande! ¡viva Isabel II, reina Constitucional de 
UA Espanas!=JtV¿Jri j /o Son Miguel. 



¿tüü 

Adtniiii>(radon de ¡ti Casa-hospicio y Expó
sitos de Li 'on. 

Por acuciólo Av. la Excmn. Dlpulncion [)ro-
vincinl, se cont ra íanm en pnhlicio rdmaití el rlia 
8 de Ochibre próx imo á Lis don» do la m a f í a -
na en la Conlai lui /a de e.Me Estdblé(itítii6?llb, 
mil doscientas fanegas de lílgd bien arondicío-
iinrio. cuyo prso será al menos de 90 libras fa
nega: Ircinla fanegas de liles canludos ó inne-
Icis, oirás Ircinla de habas del p. i^, y scsenla 
de garbanzos, con la precisa cdndidbn de que 
todas eslas legnmbrcs. han de esperiineíilar.se 
con el agua del caño de esla Casa-hospicio, y 
cocer bien. 

E l lipo para el remate será el de 33 rs. 
fanega de Irigo, igual cantidad la de tilos c a n 
ludos, 54 rs. la de habas, 7 5 la de garbanzos 
y se adjudicará cada especie al postor mas ven
tajoso» l ajo las demás condiciones siguientes: 

1. a Para poder tomar pnrte en la subas
ta, ha de acrcdilar con cerlificado el l id iador 
haber consignado en la Deposita ría de esie E ^ -
tablerimicnlo la décima parle del imporle dé 
cada art ículo conforme al precio fijado como 
m á x i m u m , sin cuyo requisilo no se a d m i l i r á 
poslura alguna. 

2. a Esta cantidad no podrá ser retirada por 
el conlralista en el caso de serle adjudicada 
la subasta, mientras no haya cumpl ido lodas 
las condiciones de la misma: servirá de ú n i 
ca garant ía del contrato, y estará dispensado 
el rematante de toda otra fianza. 

3. * Será obligación del contratista pon'»r de 
su cuenta en los almacenes de esta Casa-hospicio, 
en todo el mes de Octubre p r ó x i m o , las le
gumbres espresadas y 600 fanegas de tr igo, y 
las otras 600 de esta especie, en todo el mes 
de Diciembre del ano corriente, después de ser 
examinados y reconocidos estos art ículos por 
dos vocales de la Junta provincial de Uene-
ficencia que presenciarán la entrega. 

4. a Verificada esta, se pagará en seguida 
su importe al respectivo contralisla conforme 
M remate, y recogerá el depósito, suspendién
dose en su mitad, el correspondiente al tvi^o 
que se ha de recibir y pagar en los dos p la 
tos y meses señalados por iguales parles. 

5. a E n el caso de que el ocho de Nov iem
bre próx imo no hubiesen puesto los contratis
tas las mencionadas legumbres y las seiscientas 
fanegas de trigo, como también las otras M i s -
tientas en igual dia de Enero de 1855 ch los 
alroscnes de este Estableciniiento, el Director 

mi*mo podrá desde luego disponer U c o m 

pra de dichos a i l ícu los , supliendo la dif^ltín 
cia, si alguna hubiere en el precio de contrtu 
CQ|) la suma c^nsjgnáda en depósito por ti ^ 
ti al isi . , , y si fuere menor el precio que el con" 
tratado, la economía quedará á favor de osi~ 
Cnsa-hospirio. León S de Seliembrc de I f t ^ 
=̂  Fernando Gut iérrez . ^ 

"» W-W W •WK, ^-H >^V. V-̂ V. "K. x ^ v v >. . 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E l Lic. D. HennenegHJo l iolntjuei Espina t Juez ¿fc j • 
iiiKaitcia dtl Par t ido de M u ñ a i de Paredes, 

Hígó ííber: qué en e^c Juza.ido se étguei CIÜM «le oficio 
C«)rílr.» 1111 tnl Julmu. » n; o .iprlliíji». imluriileit. vecindad» 
rf$j(leftrja >c Igapr̂ n por huriu CÍHI olrn>, 1I0 yi-rb/i y 
n.is á M^nqcl l'"rii üi.j. ; }yt\uQ i|e| Barrio de Id M 1-h|coj 
de t!aíiBle^ veríflcarfrt U norb'e «I» ! liudVé de Julio úliirno 
en i'll.i li,- jirovt i.lM nijlo e-amninilo iú ñi f* iUt: mi^^ómo *n . 
t^i que id iraliiflse, >e hubiere fu^.nlo ilit dn lia MauJeil^ 
en iloiide entonre^se, hallaba sirvjeiMlo de temporero y 00 
hubiese podido ?er l i á M d ó , he BCcírcfodrí dirlgtrhie é V. S. 
éiñrXlíndiÁÜ de pirle de S. M. (q D. g) eo cuyo nombre í j . 
uiiiiirltn jtMi- ia, é Ha de qu : MÍV.I ofic,irg.ir a la Guardia 
civil. A Icnlilcí coi^l ih i . ¡nn.ilrs do la Provincia y ^ein*fy(JciVtt|. 
dientes »Ie su Auloritlnd. ta coplurn y nrre>lo del cil do Ju. 
lian en cualesquiera punto qüé >»• le enruenlre, A cuyo fin s« 
e«pr<.5nn á conliMi.icion MIN *eíias y condmciun sejim 1 A ole 
Juzgado, c<»n nJ>KÍp de oírle en la cau*3 mencionada. La 
mandarlo .TÍ V. S. admini>lrüra justicia, quedando yo ofre-
cidu a lú mismo llegado el caso. Mudas de l'arfdes y Se-
heml.rr mi. •> de IMI ochocieulo? cincuenta y cualrorrHtr-
menegildo líodrigucz Lupina.=:Por >u mandado, Ca îauc» 
Piicio. 

Señas personales del J u l i á n , 

Edad det 26 h 30 anos, rstatur.i regular y grueio, cara 
redonda, culor trigueño, y barba poca. 

Idem de traje. 

Choqueta de paño rojo fieja y remondada, calían corlo 
de lo mismo y Uiqb(en rcmeudado, callado de albarcas, ei-
carpin-js de blanquela, medias \¡cj.is y rotas, sombrero cila-
íií^i n«.'gro y \iejo prendidas laj alai cou unos hilo?, ci letbi-
dor de olk io. 

Hallándose en descubierto varios pueblos y 
Ayuntamientos de esla jpróVíiicia por la cuota 
de níéstá ó policía pecuaria que les ha corres
pondido pagar en los años anteriores baísta el 
presente, se hace sabér á todos los deudor» 
concurran á satisfacer aquellos irtniedíátatnén-
te pues llegado el dia 8 del próximo Ocluiré 
se espedirá despacho de apremio contra los O*0 
rosos que en eso d b no lo hubíqren «orificada. 
U o n * S á c Saiembre de l 854 .=V iuda de 
linas y Sobrino, 
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